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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DRAFE 

 
 
 

 
CONSEJO LOCAL DRAFE ANTONIO NARIÑO 

ACTA N° 1 SESIÓN ORDINARIA X EXTRAORDINARIA  
 

 
FECHA: febrero 20 del 2025 
 
HORA: 6 pm  
 
LUGAR O PLATAFORMA: Salón de protocolos alcaldía local 
 

ASISTENTES:  

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 
NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Sector Jóvenes Consejo Local DRAFE Karen Martínez 

Sector de persona mayor Consejo Local DRAFE Leonardo Damián 

Sectores colectivos, 
agrupaciones o ESAL 

Consejo Local DRAFE Yadira Puerto 

Sector grupos étnicos o 
sociales 

Consejo Local DRAFE Nelson Bejarano 

Instituto de Distrital 
Recreación y Deporte - 

IDRD 
Delegado Arnoldo Riaño Arciniegas 

Alcaldía Local de Antonio 
Nariño 

Delegado 
Fredy  

 

 
 
 

AUSENTES: 
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SECTOR 

 
JUSTIFICACIÓ

N 
 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones 

públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Sector escuelas de 
formación deportiva 

N/A Consejo Local DRAFE Luis Eduardo Aranda 

Sector de 
discapacidad 

N/A Consejo Local DRAFE Ruth Ardila 

Sector Educativo N/A Consejo Local DRAFE Steven Aguirre 

Sector juntas de 
Acción Comunal 

N/A Consejo Local DRAFE Diego Forero 

Secretaria de 
Cultura, recreación 

y deporte 
N/A Delegado N/A 

 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

N/A N/A 

 
No de consejeros Activos: 11 
No de consejeros Asistentes: 6 
No de consejeros Ausentes: 5    
No de consejeros Ausentes con justificación: 0  
No de Invitados a la sesión: 1 
 
Porcentaje de asistencia de consejeros activos 54% 
Quorum deliberatorio__ decisorio X 
 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. PALABRAS DE LA PRESIDENCIA 
3. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CRONOGRAMA 2025 Y DELEGACIÓN DE LOS 

RESPONSABLES DE CADA ACTIVIDAD.   
4. DEFINICIÓN FECHA MESAS DE TRABAJO, CONSTRUCCIÓN DE MÍNIMO UN 

PROYECTO POR SECTOR PARA DEJAR BASE DE DATOS DE LOS MISMOS.  
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5. CONTEXTUALIZACIÓN Y REFLEXIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
GANADO POR EL CONSEJO PARA LA DOTACIÓN.  (IRA A FORMULACIÓN CON 
LOS ENLACES DE PLANEACIÓN Y SUS PROPONENTES) 

6. ASIGNACIÓN A MODIFICACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO PARA ESTE AÑO. (RESPONSABLE O RESPONSABLES) 

7. POR ACTA ESTABLECER EL APOYO EN EL CRONOGRAMA Y CON BOLSA 
LOGÍSTICA DE LA ALCALDÍA PARA ESTE AÑO. (ENLACE ALCALDÍA) 

8. SOLICITUD DE REUNIÓN CON LA NUEVA ALCALDESA LOCAL.  (ENLACE 
ALCALDÍA) 

9. CONTEXTUALIZACIÓN GENERAL DEL DRAFE DISTRITAL, RECURSOS PARA 
ESTE CUATRIENIO.  

10. VARIOS (CONSEJEROS DEL SECTOR DEPORTIVO Y SECTOR DISCAPACIDAD)  
 
II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:  
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 
 
Con la presencia de mínimo la mitad más uno de los integrantes que conforman el Consejo 
Local DRAFE de Antonio Nariño como lo establece el reglamento interno, se verifica que existe 
quorum decisorio con cuatro (4) consejeros y dos (2) delegados. Continuo a esto, se aprueba el 
orden del día. 
 

2. PALABRAS DE LA PRESIDENCIA: 
 
La presidenta Karen Martínez realiza la bienvenida y exhorta a la participación fluida de la 
sesión ordinaria del consejo. 
 

3. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CRONOGRAMA 2025 Y DELEGACIÓN DE LOS 
RESPONSABLES DE CADA ACTIVIDAD.   

 
Para empezar, se menciona que las reuniones ordinarias se programaran de manera bimensual 
de acuerdo al reglamento interno, por lo anterior, se señala que estas, se harán durante el 
último  miércoles del mes correspondiente. Luego de esto, se decide organizar y programar las 
fechas de las sesiones ordinarias, quedando de la siguiente manera: 20 de febrero del 2025, 
30 de abril del 2025, 25 de junio del 2025, 27 de agosto del 2025, 29 de octubre del 2025 y 
26 de noviembre del 2025, además se aclara que son de manera presencial. 
 
Mientras que las sesiones extraordinarias, se indica que se establecerán de acuerdo al 
requerimiento que se tenga, y se comenta que estas pueden ser presenciales o virtuales. 
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Seguido a esto, se señala que se realizaran actividades y mesas de trabajo, organizados por el 
consejo DRAFE. A lo cual, se sugiere la idea de presentar por medio del Consejo Local DRAFE, 
una iniciativa de fortalecimiento, durante el proceso de presupuestos participativos. Sin 
embargo, se menciona que este tema, puede ser desarrollado en el punto cinco del orden del 
día. 

Posteriormente, se abre el espacio para escuchar la propuesta de actividades proyectadas para 
el 2025. De esta manera, se propone realizar el DRAFE del Parque local con fecha de agosto 
liderado por los consejeros Karen Martínez y Leonardo Damián, de igual manera la celebración 
del día del niño con fecha del 26 de abril serán liderados por Yadira Puerto y Steven Aguirre, y 
por último, se propone realizar juegos tradicionales intersectoriales en el mes de octubre 
liderado por los consejeros Nelson Bejarano y Diego Forero. 

Continuo, la consejera Yadira Puerto, propone realizar una actividad del plan de acción, de 
acuerdo con los objetivos del consejo DRAFE. A lo cual, la consejera Karen Martínez cita que 
por medio de un cronograma bien estructurado, se pueden llegar a cumplir los objetivos 
planteados de manera transversal. Adicionalmente, se señala la importancia de la participación 
de todos los consejeros, para apoyar la votación y el desarrollo de las iniciativas propuestas en 
el sector deporte. 

Por otra parte, se propone la idea de realizar una asamblea con la invitación a la comunidad, 
con el objetivo difundir lo logrado por parte del consejo DRAFE y escuchar las propuestas para 
la localidad. De esta manera, se sugiere el mes de noviembre para su desarrollo, a lo cual los 
consejeros presentes señalan estar de acuerdo. 

Durante el punto del orden del día, el delegado de la alcaldía realiza una intervención y 
menciona el cambio del representante, señalando que de ahora en adelante estará a cargo 
Miguel Ángel. 

Para finalizar, se concluye el punto del orden del día, con el compromiso de la presidenta del 
consejo DRAFE, de compartir con todos los consejeros, la matriz de actividades con las fechas 
y sus respectivos responsables.  

 

4. DEFINICIÓN FECHA MESAS DE TRABAJO, CONSTRUCCIÓN DE MÍNIMO UN 
PROYECTO POR SECTOR PARA DEJAR BASE DE DATOS DE LOS MISMOS.  

 

Sobre este punto del orden del día, se cita la organización de dos mesas de trabajo de manera 
anual con todos los sectores que hacen parte del Consejo DRAFE. De esta manera se sugiere 
realizarlas durante una de las sesiones programadas, con el fin de ser lo más eficiente posible. 

Seguido a esto, se indica que la idea de estas mesas de trabajo es reconocer la comunidad que 
hace parte de cada uno de los sectores, reconociendo y escuchando las problemáticas o 
necesidades que se tienen, para finalizar con la propuesta de un proyecto a fin de cada sector. 
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Por lo anterior, se elige a la consejera Yadira Puerto como líder de la ejecución de la actividad, 
siendo encargada de elegir la metodología, con la que se va a desarrollar. Por esta razón, se 
fija la primera mesa de trabajo durante el mes de mayo y la segunda en el mes de septiembre. 

 
5. CONTEXTUALIZACIÓN Y REFLEXIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
GANADO POR EL CONSEJO PARA LA DOTACIÓN.  (IRA A FORMULACIÓN CON 
LOS ENLACES DE PLANEACIÓN Y SUS PROPONENTES) 

 
Sobre este punto, se comenta el inconveniente vivido entre los consejeros Luis Aranda y Karen 
Martínez en la participación de una iniciativa de barras futboleras, señalando que solo se podía 
estar presente en la reunión, si se hacía parte del anexo técnica de la misma. Luego de esto, se 
comenta que el consejero Luis Aranda, envió un oficio para el consejo DRAFE y se señala que 
se procederá a leer durante el punto de varios del orden del día.  
 
Continuo a esto, se comenta la iniciativa ganada por el consejo DRAFE para el fortalecimiento 
del mismo por medio de una dotación por medio de los proponentes Yadira Puerto y Diego 
Forero. De acuerdo a lo anterior, se menciona que se programara una reunión para formular lo 
que se va a solicitar.   
 

6.ASIGNACIÓN A MODIFICACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO PARA ESTE AÑO. (RESPONSABLE O RESPONSABLES) 

 
Para este punto del orden del día, se sugiere el fortalecimiento del reglamento para evitar faltas 
de irrespeto entre los consejeros. Seguido a esto, se indica la problemática con el consejero de 
discapacidad, porque se presenta la inconformidad de la frecuencia de asistencias a las 
sesiones al consejo DRAFE. 
 

7.POR ACTA ESTABLECER EL APOYO EN EL CRONOGRAMA Y CON BOLSA 
LOGÍSTICA DE LA ALCALDÍA PARA ESTE AÑO. (ENLACE ALCALDÍA) 

 
Por parte del delegado de la alcaldía, menciona que la bolsa logística se activara a través de 
refrigerios solicitados para eventos, arreglo de los vehículos que requieren mantenimiento y 
tema de funcionarios con el tema de cafetería. De esta manera, de parte del consejo DRAFE se 
presentara lo que se requiere de parte de la bolsa logística y asimismo esto quede programado. 
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8.SOLICITUD DE REUNIÓN CON LA NUEVA ALCALDESA LOCAL.  (ENLACE 
ALCALDÍA) 

 
Ante este punto, se menciona que queda pendiente, ya que se presentó un cambio de alcalde.  
 

9.CONTEXTUALIZACIÓN GENERAL DEL DRAFE DISTRITAL, RECURSOS PARA 
ESTE CUATRENIO.  

 
Para este punto del orden del día, toma la palabra la delegada al consejo distrital, señalando lo 
sucedido durante la última sesión de este consejo. Mencionando el trabajo desarrollado por el 
jefe de Asuntos Locales del IDRD (OAL), comunicando la resiliencia con el DRAFE.  
 
Sobre la reunión, menciona que se realizó la votación para el nuevo presidente del DRAFE 
distrital, quedando elegido el consejero Hugo Flores con propuestas tanto a nivel distrital e 
internacional con la organización del Peace and Sport. Por otro lado, se menciona la propuesta 
de la localidad de Puente Aranda sobre realizar el primer congreso DRAFE con apoyo del 
IDRD. Además, comenta la importancia de participar en las capacitaciones organizadas por la 
OAL, citando la hecha sobre la formulación de proyectos siendo importante para la creación de 
iniciativas en presupuestos participativos. 
 
Luego de esto, comenta el ejercicio realizado en el encuentro distrital del 2024 sobre la 
priorización del presupuesto, comentando que la ideas que más votos tuvieron, fueron la de 
apoyar la educación profesional de los consejeros y el apoyo económico a través de las tarjetas 
de Transmilenio. 
 
Y para finalizar, comparte el proyecto de los RecreoLabs, que trabajara a través de los 
diagnósticos locales y las agendas, realizadas por la JAL, las alcaldías locales y los consejos 
DRAFE para conocer las problemáticas y necesidades de cada localidad. 
   

10.VARIOS (CONSEJEROS DEL SECTOR DEPORTIVO Y SECTOR 
DISCAPACIDAD)  

Sobre este punto del orden del día, toma la palabra la consejera Karen Martínez, indicando que 
empezara con la situación presentada con el consejero Luis Aranda por los comentarios 
realizados, presentados en la carta compartida con el consejo DRAFE. Continuo a esto, se 
indica que la consejera Yadira Puerto, se compromete en realizar una revisión y observaciones 
del reglamento interno, para que luego de esto, sea compartido con todos los consejeros y así 
aprobar las posibles modificaciones presentadas, para que luego, sea enviado al abogado de la 
OAL. 

Seguido a esto, el delegado del IDRD procede a leer la carta enviada por el consejero Luis 
Aranda a todos los presente en la sesión, y se menciona que se anexara al acta de la sesión. 
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Después de leer el oficio, la consejera Karen Martínez cita que en el acta de la sesión de la 
iniciativa de Barras futboleras quedo el conflicto con el consejero.  

Para concluir el tema, se menciona que por parte de los consejeros presentes, se citara al 
consejero Luis Aranda a participar de la próxima sesión del consejo DRAFE de Antonio Nariño, 
para solucionar la situación y por parte de la consejera Yadira Puerto, propone presentar un 
carta donde se manifieste la inconformidad con el consejero, a lo cual todos dicen estar de 
acuerdo. 

De esta manera, siendo las 9:26 pm del 20 de febrero del 2025 se da por terminada la sesión 
del consejo local DRAFE de Antonio Nariño. 

III. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN: 

Se informa, que la próxima sesión ordinaria del Consejo Local DRAFE de Antonio Nariño será el 
próximo 30 de abril del 2025 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS  

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL 
ORDEN DEL 

DÍA 

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

PROPUESTA 
PROPONENTE 

APROBACIÓN 
(SI - NO) 

OBSERVACIONES 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA 
TAREA O COMPROMISO 

RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 
 

N/A N/A N/A 
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V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS  

 

CONSEJERO/A 
DRAFE 

DESCRIPCIÓN 

N/A N/A 

 

 

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 

 

 

Elaboró: Diego Alejandro Berdugo Peña 

 

 
 

PRESIDENTE(A) 
Karen Martinez 

 

 
 
 

REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 
TÉCNICA EN LA SESIÓN 
Arnold Riaño Arciniegas 

 

  


